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Asimismo el proyecto del Plan de Emergencia Exterior estará a disposición de los interesados
en la web: http://www.gobex.es/ddgg004/view/main/index/standardPage.php?id=3.

Mérida, a 22 de enero 2013. El Director General de Administración Local, Justicia e Interior,
SATURNINO CORCHERO PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2013, de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior, por la que se acuerda someter a
información pública el plan de emergencia exterior de la termosolar
Majadas, SL, ubicada en el término municipal de Majadas. (2013060191)

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.6 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio,
por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves
en los que intervengan sustancias peligrosas, deben someterse al correspondiente procedi-
miento de información publica los planes de emergencia exterior de los establecimientos en
los que estén presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las espe-
cificadas en la columna 3 de las partes 1 y 2 del Anexo 1 del citado Real Decreto 1254/1999.

Con la documentación recibida del industrial y con su colaboración, la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior ha elaborado, junto con los servicios llamados a in-
tervenir en caso de emergencia, el Plan de Emergencia Exterior de la termosolar Majadas, SL,
el cual debe someterse a un periodo de información pública por espacio de 20 días hábiles.

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

RESUELVO:

Someter al trámite de información pública por un periodo de 20 días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
el proyecto del Plan de Emergencia Exterior del establecimiento termosolar Majadas, SL, en el
término municipal de Majadas (Cáceres) a fin de que la población que pudiera verse afectada
por un accidente grave, pueda presentar cuantas alegaciones se estimen oportunas.

A tal efecto, el proyecto del Plan de Emergencia Exterior se encontrará disponible en las de-
pendencias de la Unidad de Protección Civil del Gobierno de Extremadura, sito en el edificio
de la Consejería de Administración Pública, Paseo de Roma, s/n., Mérida, Badajoz.

Asimismo el proyecto del Plan de Emergencia Exterior estará a disposición de los interesados
en la web: http://www.gobex.es/ddgg004/view/main/index/standardPage.php?id=3.

Mérida, a 22 de enero 2013. El Director General de Administración Local, Justicia e Interior,
SATURNINO CORCHERO PÉREZ.
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